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COMUNICADO N°030 
 
Se hace de conocimiento a los miembros de la orden; postulantes a Consejo 

Departamental y postulantes a Directiva de Capítulos que la verificación en acto 

público de la existencia de los documentos establecidos en Artículo 85° del REG, 

serán:  

1.  Candidato  

2.  Carta de Presentación de la lista  

3.  
Carta de Presentación de los 

Personeros 
 (formato A) 

4.  Lista de Candidatos 
(formato B). La lista incluirá 6 miembros de junta directiva y 20 

miembros candidatos a la Asamblea. 

5.  Carta de Aceptación irrenunciable (formato C).  

6.  Certificado de Habilidad 
Presentación de los Certificados de Habilidad en original de todos 

los miembros de la lista a Junta Directiva y Asamblea.  

7.  

Declaración Jurada de no tener 

antecedentes penales, policiales ni 

judiciales de cada candidato 

Declaración Jurada de todos los miembros de la lista a Junta 

Directiva y Asamblea. (formato D) 

8.  Formato de Hoja Vida  (formato E) 

9.  Declaración de Principios (formato F) 

10.  Programa de Acción de la lista Presentación de programa de acción de la lista. (formato G) 

11.  

 

Hoja de Adherentes 

 

Verificar hojas de adherentes presentadas con el número de firmas 

sin borrones ni enmendaduras. Se verificará que sean de acuerdo 

con las compradas por el candidato o su representante 

(Comunicado Nº009). Contar número de firmas de adherentes 

presentadas de acuerdo a lo solicitado en el Comunicado Nº024 

el Artículo 88º del Reglamento de Elecciones señala como observaciones 

subsanables: a) El padrón de adherentes, siempre y cuando hayan cumplido con 

presentar el porcentaje mínimo requerido en primera instancia. b) El reemplazo de 

los postulantes, conforme al inc. d) del Art. 91° y que por el contrario conforme el 

Art.89º del REG 2018, son observaciones insubsanables las que incumplen 

cualquiera de los incisos del artículo 85 

San Isidro, 30 de setiembre del 2024 

 

 

 

Ing. Isabel Moromi Nakata    Ing. Claudio Vargas Caritas 

               Presidente                                      Secretario 


